
NUM. 69,- MARTES 22 DE MARZO DE 1898.

DE LA

7%®T1B€SA Bl SQaS©»^
Irtioalo I? Lta loyeg obligarim as la Panina ala, lelas 

Baleares 7 Canarias, i loa veinte dina de an promulgadón, 
ni en ella» no se dispneiese otra cosa. Se entiende beoha la 
f romnlgauiós el día en que termina la inserción de la ley 
a* la Saseía éditai.

Art. 8.® Là ignorancia do lu leyes, ne axons a de an 
snmplimiento.

Art. 8.® Las leyes no teadrin efecto retroactivo, ai no 
aispneieren lo contrario. (Códice civil vilenie)

El Beal decreto de 1 de Enero de 1888 y la Beal orden 
de 8 de Agosto de 1081, disponen no so otorgue por las cor- 
Pj* rae iones provinciales ni municipales ningún documento 
u escritura sin que los rematantas presenten loe recibos 
es babor satiafeabo loa deroobo^ de inserción de los anan- 
eioa de subasta# en la ffaeeia da Madñd y Bolutik Onciit,

SCSCBIPCIÓN PARTICULAE

En Odanou rvaUe.
Dn mea....................................B
Trimestre............................... 8 26
Sais meses............................18 60
Unafio88

Ennaa on 0 dan Os a ^*“‘*M?
Un mes. -
Trimestre.. . . • lï
Sais  ........................... 93 60
Un año................................. *6

Jídmar» susíío, ÍS cíjiíímdí de piseía.
Se pabilo* todos los dtu, axeepto loa domingos.

NOTA IMPOBTANTB,—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diepondrin que se fije 

un ejemplar en oí sitio de costumbre, donde permanecerá 
beata el recibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuneios que se manden publicar 
en lo# BoMints Oficiaíetse han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por ouyo conducto se paecrin ¿ los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Lo* se Gores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

1 responsabilidad, de conservar los números de este Boletin, 
| coleccionados para su encuademación, que deberá verifi* 
carseal final de cada aCo.

A ornata acia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de pane sin que abo
nen los interesados «1 importe de su publicación, á rt eóc 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
meros aneltos a 88 céntimos.

Pfesifl6iiM id ’ ¿ ' líJistros
[Qae&ía del 20 de Marzo)

SS. MM. el Bey y la Beina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ORDEN 

limo. Sr.: S, M. el Rbt(Q D. Q.), y 
®ú BU nombre la Beina Regenta dal 
Reino, ha tenido à bien declarar de
sierta la traelaoiÓn á le cátedra de Lea< 
60a italiana, vacante en la Eaonala So* 
perior de Comercio de Alicante, por 
taita de aspirantes con eondicíonas pa
ra ella, disponiendo se provea en torno 
de oonoarso, conforme á lo prevenido 
®>t el art. 12 del Beal decreto de 11 de 
Agosto de 1887.

R® Seal orden lo digo & V. E. pira 
80 oonooiaiieijto y efsetos oonsignien- 
tes. Dios gaarde à V. E. machos año*. 
Madrid 7 de Marzo de 1893. - Tiquena. 
Sr. I>irg(j(¡(jp g0jjgj,j^¡ ¿g Instrnooión pii* 

blica.

Hirección general de Instrucción pública.

' Institutos.
Se halla vacante en la Escuela Sape- 

riop de Comercio de AHoante la oáte- 
fa da Lengaa italiana, dotada oon el 

Bieldo de 2.600 pesetas annales, Ia 
coal ha de proveerás por oononrso, se
gún en dispone en Beal orden de esta 
fecha.

Sólo serin admitidos i este concurso 
OB rofesores interinos de 1* misma 

•signatura de loa Institutos y Esooelas 
e comercio qua acrediten por lo me

nos seis afios de servioias en dicha én
eo anza, según lo dispuesto en el artí- 
?.“ ° ^^ ‘^®‘ ^**1 deoreto de 24 de Ja
io de 1897, en relación con el 2.** del 

de 8 de Agosto de 1894, asi como tam

bién loe Ayndantes numerarios que 
hayan desempañado su cargo por Io 
menos dorante cuatro años, loa Oate- 
dréticos excedentes y los comprendi
dos en el art. 177 de la ley de Instrno- 
ciún pública de 9 de Septiembre de 
1867.

Loa que estén en activo servicio ele* 
varán eue solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director de la Esccela en que sir
van, y los que no ce hallen en el ejer
cicio de la enseñanza por oondacto del 
Jefe del estableoimieoto donde hubie
sen servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar des
de la pablioaoiún de este anuncio en la 
Gaceta de Xodrid.

Según lo dispueste en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enere de 1870, 
este anuncio debe pnblioarse en lo* 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo ocal se advierte para que 
las Anteridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego ain 
más aviso que el presente.

Madrid 7 de Marzo de 1898.—El Di
rector general, V. Santamaría.

GOBIERNO CIVIL
DX LA

PROVINCIA PE CÓRDOBA

Circular númev) 77t
Encargo á los Srea. Alcaldes, Guar

dia oívil. Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan i 
la busca y rescate de las caballerías 
coyas señas á oontinoaoión se ezpre- 
san, robadas de los pontos qoa tam
bién se indican, y de ser habidas iaa 
pondrán, oon las personas en cayo po
der se enooentren, á disposición de los 
Juzgados respectivos, si no aoreditan 
en el acto so legítima procedencia.

Córdoba 17 de Marzo de 1898.
El Gubemador,

J. Becerra Armesto.

SeJas que se citan.
De D. Antonio Buia Molero, vecino 

de la aldea de Higueral (Iznájar), nne 
borra de tres anos, pelo rubio, careta y 
alzada regalar.

De Miguel Ortiz Hidalgo, vecino de 
Villafranca, un mulo uegre, cara en
trecana, mediano, de quince años, oon 
hierro, una yegua negra, serrana, pe
queña, de trece años, la pata izquierda 
un poco blanca.

De Bartolomé Reiz Guijo, vecino 
de Pozoblanco, un caballo, pelo casta
ño escoro, locero, de cinco años, pe- 
qaeño, sin hierro.

JUNTA PROVINCIAL
DEL 

CENSO ELECTORAL
DE COEDOBA

Circular núm. 780.
Baotificación de errores en las listas definiti

vas impresas del Municipio de Belmez, 
correspondientes al 14 de Jallo de 1898.
D. Angel María Castiñeira y Cáma

ra, Doctor en Derecho civil y canóni
co, Jefe de la Secretaría de la ezoeleu- 
tísima Diputación y Secretario de la 
Jonta provincial del Censo electoral de 
Córdoba,

Certifico; que oonírontadas las listas 
electorates definitivas del presenteaño, 
impressa en catorce de Jolio del ante
rior, oon su original el Libro del Cen
so en la parte correspondiente á el 
Ayuntamiento de Belmez, resulta que 
al fólio veintinueve de dichas listas y 
en la cabeza para la designación del 
distrito municipal y sección del mismo 
á que corresponden los electora* qne 
■abai ge en ae ha cometido el error ma
terial de imprimir Distkito münioipaL 
SEGUNDO, Sección segunda, cuando de
bería decír, DisTHiTO uoniozpál tabob- 
Ko, Sección primera, por ser esta la en 
que se hallan inscrito* los elector** qne 
en las listas «a comprenden bajo el 
epígraf* que ae rectifica.

Y para que conste y surta sus efec
tos, extiendo y firmo la presente qne 
se publicará en el Boletín OvicixL de 
la provinoia, sin per) o icio de que por 
el Presidente de Ia Junta municipal del 
Censo electoral de Belmez, se haga 
además saber en la forma qua prescri
ba el artloalo 16 de la ley de 26 de Ju
nio de 1890.

Córdoba 17 de Marzo de 1898. —An
gel María Castiñeira.—V.® B.’: El Pre- 
Bideute, El Marqués de las Escalonias..

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular número 781 
Beo tifie ación.

En el anunoic para la tercera subas
ta de drogas oon destino á Ias farma
cias de los Hospitales de Agudos y de 
Crónicos de esta capital, publicado en 
el Boletín Ovicial, número 63, corres
pondiente el dia de ayer, se dice por 
error de imprenta qne el precio tipo 
para la subasta será el d*l catálogo de 
la Sociedad Farmacéutica Española da 
1894, último publicado, oon un aumen
to del 6 por 100, debiendo ser del 15 
por 100, que es lo acordado por la Co
misión provincial y lo qne consta en el 
pliego de condiciones que obra en el 
expediente de su razón.

Lo qne te rectifica por medio de esto 
anuncio para general inteligencia.

Córdoba 16 de Marzo de 1898.—El 
Vicepresidente, Juan J. de la Bastid*.

AYUNTAMIENTOS
0 0 B D OB A

Núm. 771
Señalado por Beal decreto de 26 de 

Febrero último el domingo 27 del mes 
qne rige para verificar la elección de 
(res Diputados á Cortea por este distri
to, y en cumplimiento de cuanto dis
pone el art 46 de la ley de 26 de Ju
nio de 1890, se han designado los ei- 
guientes locales en que ban de coneti- 
tuirse los Colegios.
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DISTRITO MUNICIPAL 1.’
Sección primera.

Oompreode las oaíle# Alhóndiga, 
Cabezas, Caldereros, Cardenal Oonzá- 
laz, Horno de Forras, Portillo y San 
Knlogio.

El Colegio se sitúa en la Escuela pá
bilos de ñiflas, calle de José Rey nú
mero 18 triplicado.

Sección segunda.
Comprende las calles Abedes, Alfa- 

yates, Angeles, BadaniHes, Bataneros, 
Benavente. Carniceros, Castillo, Cés
pedes, Comedias, Cristo, Encarnación, 
Jerónimo Faez, José Bey, Maríjués del 
Villar, Mascarones, Mesón del Sol, 
Osio, Pedregosa, Santa Ana, Santa Ca
talina, Santa Clara, Séneca y Zapate
ria Vieja.

El Colegio se sitúa en la Esonela de 
niflue, calle de Carniceros núm. 17.

Sección tercera.
Comprende las calles Almanzor, 

Boen Pastor, Bules, Cardenal Salazar, 
Deanes, Judería, Manriques, Medina 
Ooreila, Obispo Herrero, Pavas, fió 
mero, San Bartolomé Viejo y Torrijos.

EI colegio se sitúa en la Escuela de 
púrvalos, calle del Obispo Herrero nú 
mero 22.

DISTRITO MUNICIPAL 2.*
Sección primera.

La forman las calles Doartas, Puerta 
de Sevilla, San Bartolomé y San Basi
lio, como entidad urbana; más las huer
tas AlonbUls, Marimón, Rio» y Valla
dares, Fontanar del Caño, Naranjal de 
Almagro, Corralón del Bey, Caseta de 
Consumos y Cementerio de Ea Salad.

El colegio se sitúa en la Escuela pú
blica, eslíe de San Basilio núm. 4.

Sección segunda.
La constitayen las calles Amador da 

los Ríos, Bajada del Fuente, Campo 
Santo de loe Mártires, Cárcel, Enme
dio, Martin López, Postrera y San Pe
dro Alcántara.

El colegio se sitúa en la Casa pro
vincial de Expósitos.

Sección tercera.
Comprende las oaUee Acera de Gra

nada, Acera Pintada, Altillo, Arrecife, 
Egido, Espaldas del Santo Cristo, Gi
tanos, Horno, Iglesia, Jesús, Lastre, 
Mantillo, Mirañores, Rastro, Rincena- 
da, San Julián, Santo Cristo, Tejares y 
Ventorrillo, como entidades urbanas; 
más las huertas Castreña, Enmedio y 
Santa Catalina, molino de la Poente 
vieja, olivar de García Lovera, Casa 
de Postas, Estación y Colonia de T-o- 
rres Cabrera y casetas de la vía de Má
laga, como población rural.

El colegio se sitúa en el edificio de 
la Calahorra.

DISTRITO MUNICIPAL 3."
Sección pr imera.

La componen las calles Campanas, 
Fernández Roano, Horno de San Juan, 
Horno de la Trloidad, Indiano, Judíos, 
Leiva Aguilar, Leones, Leolpoldo de 
Austria, Lope de Hoces, Madera, Mo
ros, Pineda, Pierna, Puerta da Almo 
dóvar, San Juan, Saraviaa, Trinidad y 
Valladares.

El colegio se sitúa en la Escuela de 
adaltos, calle da los Leones núm, 16,

Sección segunda.
La forman las ñafies Antonio Grilo, 

Alonso de Burgoa, Argote, Concep
ción, Cuarto, Duque da Fernán-Núñez, 
Í^oudo, Montemayor, Férez de Castro, 
Plaza de San Felipe y Tesoro, barrio 
de las Margaritas, Estación de los Fe
rro-carriles, Fábrica de Jabón, Jardín 
Camila y Gampo de la Victoria, corno 
entidades urbanas; más las huertas 
Cardosa, Cebollera, Ceroadilla, Cipre

ses, Iznájar, Marquesa, Naranjueloa, 
Rey, San Gerónimo, Sordillo y Trini
dad; los cortijos Aguijonee, Aljarilla, 
OeatiUo, Lubián, Ochavillo, Veguilla y 
Villarrubia; haciendas Albaida, Baena, 
Córdoba la Vieja, Encinarejo da los 
Gerónimos y de los Victories, Frailea, 
Higuera Gorda, Higoerón, Matriz, Ru
zafa y Ruzafilla; tos lagares Aguarden
tera y Prados. Fontanar de Quintos, 
Almadraba y Nueva Farra, como po
blación rural.

El colegio se sitúa en Ia Escuela de 
niñas, calle Pérez de Castro núm. S.

Sección tercera.
Comprende las calles Alegría, An

gel, Gondomar, Góngora, Gran Capi
tán, Heredia, José Zorrilla, Manueles, 
Marqués del Boil, Morería, Olmillos, 
San Alvaro, San Felipe, Siete Rinco
nes, Torre de San Hipólito, Torre de 
San Nicolás, Tendilias, Uceda y Val
dés Leal.

El colegio se sitúa en la Escuela Nor
mal de Maestros.

Sección cuarta.
Comprende las oaíles Alfonso XIII, 

Ambrosio de Morales, Angel de Saave
dra, Angeles (da San Pedro) Azonáicas, 
Capuchinas, Claudio Marcelo, Compa 
ñía, Diego León,Fernando Cotón, Gar
cía Lovera, Jesús Marfa, Juan de Me
na, Letrados,Librería, Maese Luis, Ma
ria Cristina,Mármol da Bañuelos, Man
da, Duqoe de Hornaohuetos, Pedro 
Rey, Peramato, Pompeyos, Reloj, San 
Fernando (desde la esquina de la Cues
ta de Luján hasta el pilar.) Santa Vic
toria, Tundidores, Victoriano Ribera y 
Veso.

El colegio se sitúa en las Escuelas 
Pías.

DISTRITO MUNICIPAL V
Sección primera.

La componen las calles Aros del 
Agua, Cabrera, Caño, Carrillos, Ce
menterio, Ccatro Esquinas, Chirinos, 
Domingo Muñoz, Espejo, Fitero, Frías, 
Miraflores, Osario. Prior, Ramírez Are
llano, San Miguel, Son Zóilo y Torres- 
Cabrera.

El colegio se sitúa en la Esoneia de 
niños, calle del Cister núm. 3.

Sección segunda.
Comprende las calles Armas, Cañas, 

Cardenal Toledo, Gapnohinoe, Ramírez 
de Ias Casas Deza, Cister, Corredera, 
Cruz, Doblas, Espartería, Especieros, 
Huerto de San Pablo, Juramento, Lo- 
ján, Odreros, Pedro López, Tambor, 
Puerta del Rincón, Toril y Tornillo,

El colegio se sitúa en el salón bajo 
de Sesiones de la Exorna. Diputación 
provincial.

Sección tercera.
La forman las calles Alcántara, Al

magra, Carlos Rubio, Doña Engracia, 
Encarnación Agustina, Gutiérrez de 
los Ríos, Herradores, Paja, Palma, Re
gina y Rosa.

El colegio se sitúa en Ia Escuela de 
adultoa, calle Gutiérrez de los Ríos nú
mero 60,

Sección cuarta.
Comprende las callas Aguayos, Can

delaria. Dan Rodrigo, Lineros, Mucho 
Trigo,Poyo,Romero Berros, San Eloy, 
Sen Pedro, Soldado, Valderrama y 
Vizconde.

El colegio se sitúa en la Esoneia pú
blica, calle del Poyo núm. 30.

DISTRITO MUNICIPAL 6.“
Sección primera.

La constituyen las calles Badanas, 
Cañaveral, Consolaoión, Grajea, Laca- 
no, Mártires, Noqueiú Potra, FAtio de 
San Francisco, Ribera, San Fernando 
(desde el Pilar hasta la Graz del Ras
tro,) San Francisco y San Nicolás.

El colegio se sitúa en la Escuela de 
Bellas Artes.

Seemón segunda.
La forman las calles Barrionaevo, 

Claustro, Frías, Gavia, Revé y Siete 
Revueltas, como entidad urbana; más 
las huertas Aguayo, Arenal, Balleste
ros, Calahorrero, Cañaveral, Capilla, 
Carmen, Cerradilla, Colmillo, Oolesílla, 
Concepción, Contador, Cruz. Gavilán 
y Humilladero, como entidad rural.

El*ooleg¡o se sitúa en la Escuela de 
niños, calle de Alfonso XII núm, 104.

Sección tercera.
Comprende las callea Agustín Mo

reno, Carrera de la Fuensanta, Luis 
Díaz, Rinconada, San Bartolomé, Tin
te, Travesía de Barrionuevo y Viento, 
corno entidades urbanas; más las huer 
tas Atarazanas, Fuensanta, Infantas, 
Leal, Milano, Moreral, Palomar, Palo
marejo, Pantoja, Pantojuela, Paparra
tas, Pineda, Rojas, San Agustín, San 
Antón, Sen Juan de Dios, Sardinera, 
Sooilla, Torrecilla, Vado y Vieja, Vi- 
ñuelae de Pariza y San Rafael, cortijo 
de Doña Sol, Encinarejo, Ollería de la 
Gueeta de la Pólvora, Santa Cándida, 
Molino y Barca del Arenal, Ollería y 

j Molino de Lopa García, corno entidad 
1 rural.
j El colegio se sitúa cu la casa número 
j 146, calle de Agustín Moreno.

Sección cuarta.
1 La forman las callea Cruz Verde y 
- San Antón, corno entidades urbanas; 
j más las huertas del Esoudo y San Se- 
f bastián, cortijos del ChancíIIarejo y 
¡Doña So!; haciendas Campiñuela, Ca

silla de Locos, Quemadillas, Rabana- 
9 les y Valenzoleta, Casilla de la Manca, 
! Choza del Cojo y Casetas de la vía fé- 
Irrea y de peones camineros, como en

tidad rural.
EI categio se sitúa en la Escuela de 

i niñas, calle de Alfonso XII, núm. 104.
Secaón quinta.

La componen la Colonia da Santa 
j Isabel, más las haciendas Capricho, 
j Pay Giménez, Pendolillas, Porrillas, 
j Román Pérez, la Tierna, Ribera, Es- 
i taoión y Venta de Alcolea y oasetaa 
j de la vfa férrea.
1 El colegio se sitúa en la Escuela de 

niños, calle de Alfonso XII, núm. 23. 
j DISTRITO MUNICIPAL 6.*

í S¿c«ó/» primera,
Í Comprende las calles Alfonso XII, 
'] Borja Pavón, Cementerio, Crucifijo, 
i) Diego Méndez, Magdalena, Muflioes, 
j Paralela, Rastrera y Tomillar, corno 
j entidades urbanas; más la huerta de la 
| Golondrina, como entidad rural,
| El oolegío Be sitúa en el Asilo de 
t Mendicidad.

Sección segunda.
, La forman las calles Abejar, Arroyo 
í de San Lorenzo, Duque de la Victoria, 
Í Isaac Peral, Pedro Verdugo, Realejo 
J y Santa Inés.
í El colegio se sitúa en la Esoneia de 
| Veterinaria,
| Sección tercera.
J Comprende las callee Arroyo de San 

Andrés, Barberos, Beatas, Buen Snoe- 
Í* so, Cidros, Duende, Hinojo, Jurado 

Aguilar, Manohado, Muñoz Capilla, 
Obispo Algoaoi', Farras, Pedro Fer
nández y Rejas de Don Gómez.

El colegio se sitúa en la Escuela de 
niños, calle de Barberos, núm. 4,

Sección cuarta.
La oonatitoyen las calles Alamos, 

Alfaros, Ayantamieato, Conde de Are
nales, Huerto de San Andrés, Imáge
nes, Juan Rofo, Orive, Salvador, San 
Andrés, San Pablo, Santa Marta, To 
rra, Villalón es y Zamorano.

El colegio sa sitúa en lae Casas Con
sistoriales.

Sección quinta.
La forman tas calles Arenillas, Isa

bel U y Tazas.
El colegio se sitúe en la oasa núme

ro 30, calla de Isabel 11.
DISTRITO MUNICIPAL 7,- 

jSec«íin primera.
La oomponen las callea Beatilla, 

Dormitorio, Empedrada, Fernando de 
Lara, Huerto de San Agustín, Huino- 
ss, Jesús Nazareno, Ocafla, Feral, Po
zanco y Santa María.

El colegio se sitúa en la Escuela del 
Pozanco.

Sección segunda.
Comprende las celles Agua, Auque- 

da, Arroyo de Sen Rafael, Buenos Vi
nos, Caballos, Custodio, Escañuela, 
Guzmanes, Hornillo, Nieves, Flaitina- 
roe. Polichinela, Queso, Rives, Rosa- 
las y Santa María de Grecia,

El colegio se sitúa an la Esouele de 
niñas, celle del Custodio, núm. 4.

Sección tercera.
Le formen las calles Frailes, Mayor 

de San Lorenzo, Olmos, San Juan de 
Letrán y Sen Juen y Palomeres, corno 
entidades urbanas; más lee haciendes 
Alvarizas, Armenia, Doñe Manuela 
Cabreros, Fuentes, Majano, Miraflores, 
Fefletejada, Pitas, Sen Cebrián, San 
Fernando y Velasco; las huertas Clvi- 
06, Mene, Palme, Santa María y Sar
dinera; Molino del Marrubia!, Hospital 
Militar, Ventorrillo de Pedroches, 0a- 
eetas del Ferrocarril y Santuario de 
Nuestra Señora de Linares, como po
blación rural,

El colegio se sitúa en la case núme
ro 168, calle Mayor de San Lorenzo.

Sección cuarta.
Le constitayen las calles Alvar Ro

dríguez, Montero y Roano Girón; más 
las huertas Chiquilla, Fríes, Fuensen- 
ta, Palma, San Sebastián, Santa María 
y Tras de Ia Puerta.

El oolegío se sitúa en la case núme
ro 7, calle de Montero.

Sección quinta.
Comprende las celles Cementerio de 

San Lorenzo, Cristo, Juan Palo, Mon 
tañas, Roeles, Sen Rafael, Simancas, 
Trueque y Velasco,

El colegio es sitúa en le casa núme
ro 8, calle del Cristo.

DISTRITO MUNICIPAL 8?
Sección primera.

Le formen lae celles Aceituno, Cole 
dro, Greñón, Guindo, Horno del Vein' 
ti ou atro, Juan Tocino, Mellados, Muro, 
Ollerías, Palomares, Faetore, Rinco
nada y Vera.

El colegio se sitúe en el Hospital de 
CróniooB.

Sección segunda.
Comprende les calles Adarve, Co' 

menterjo, Conda de Priego. Chaparro, 
Don Gómez. Isabel Losa, Marroquíes, 
Mayor de Santa Marina, Morales, Pi
lero, Santa Isabel, Colonia Pilar y De* 
sierto de Nuestra Señora de Belén.

El colegio se sitúe en la Escuela do 
niñas, celia de Muñoz Cepilla, núm. 4.

Secciíírt tercera.
La componen las calles Carrera d’ 

la Estación, Cristóbal Colón, Feria, 
Haza, Molinos, Moreno, Plaza de Co
lón, Pretorio y Franco; mas tas haer" 
tas Arcos, Calzada, Germen, Cinco Po" 
y os, Chica Dolores, Don Marcos, Duett' 
de, Galarza, Ji tane. Heredia, Hierro, 
Melero, Naranjo, Nueva, Olías, Padre 
Poderoso, Paraíso, Perea, QaitapesS' 
res, Reina, Saldaña, San Antonio, Sec 
Cayetano, Santa Elisa, Santa Elvira, 
Sante Maria, Segovia y Unidas; las hS'
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oiendaa Asomadilla,Brillante, Cebrifia- 1 
nS) Carnicero, Caserío de San Pablo, 
Casitas Blancas,Gallega,Hoja,MumÓQ, 
Maestre Esonela, Morillo, Mirabuenos, 
Nuestra Señora de la Pai, Palomar», 
EuzafiUa, Salado,San Antonio,San Ra
fael, San Vicente, Tablero, Trinidad, 
Toconal, Valdeolleros, Villa Felisa y 
Vista Alegre; molinos de Rivas y San 
Cayetano; Ventorrillos de San Alvaro, 
San José, Piñonero y Villares, Ventas 
Ei itafla y Esperanza, Cholas de Obre
ros, casetas dei Ferrocarril y de PeoDes 
camineros, SantuoJÍo y Huerta de San
to Domingo y Estación de Madrid,

El colegio se sitúa en la Casa de So-

Sección cuarta.
Comprende las calles Laganiilas y 

Moriscos, Aldea pedánea de Trassierra; 
tnaa los lagares Alfaro, Algibe, Alto 
paso, Bañuelo, Bastida, Caballera, Oin
oo Ducados, Cruz, Coevas, Esoaravita, 
Puentes, Hornillo, Jesús, Martinete, 
^®lgarejo, Negrete, Pardo, Pinogor- 
do, Puerto. Quiñones, Rosal, Rosario, 

^l°f®ute, San Pablo, Torre del 
^iejo. Torrecilla, Vacas, Va!dezetas, 
Virgen de Gracia y Saldas.

^*^^^g’® *® sitúa ea la casa número 
30, calle de MoriBoos.

Sección quinta.
La forman las oalJee Cárcamo, Cos 

taiúlias. Tafurea, Valencia y Zarco.
El colegio se sitúa en la casa núme

ro 63, calla de las Costanillas.
Lo qua Be publica pura oonocimien 

Jo de los electores; advirtiéndoles que 
isR operaciones darán principio á las 
Ocho de la mañana y continuarán has
ta las cuatro de ia tarde, cuyo acto ha
brá de verifioarse entregando cada 
Rector con en propia mano al señor 
J^''«sidente, una papeleta blanca, do
blada, en la oual estarán inscriptos ó 
^mpre908 los nombres de dos indivi
duos á quien dé su voto para expresa
do cargo, de oonformidad con Io dis
posto en el art. 47 ¿a [j oí taja ley.
_ El escrutinio general se efectuará el 
jueves inmediato 31 del aotnsl, en la 
forma quo determina el art. 64 y si- 
goientea de precitada disposición su
perior.

Córdoba 18 de Marzo do 1893 -Jai 
®o Aparicio Marín.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 782
Antonio Alonso Solano, Juez de primo- 
instancia de esta ciudad.

ber*^ ^**^^'"^ ’^’^ presente se haca sa 
- que en les antes ejecutivos qne ae

^** *’®^® Juzgado y ante el ao- 
PpJ*® *1**^ refrenda, á inataneia del 

^°^ Francisco Rivera y 
nombre de la Sociedad 00- 

c-I * Meroé y Compañía,,, de Bar- 
^ona, oontra la de esta plaza “Arjona 

»and.fl‘ z°^'* ®®^'‘’’ ‘** pesetas, he 
dora '’’ ^ Í”8t’^noia de la parte aoree- 
ven^l 7“ 1 “®K““‘l» fiubasta, para su 
cho?^ - ^^^^^^^ embargados en di- 
edint'’^'”'’' detalle aparece en loe 
catorn^ pnblioados, nno en el número 
Córdnfy^^^ ''einte y seis del Diario de

' °°’'''«8po odi ente al domingo 
Opioi!'! ^®®*'**» y ®' Otro en el BoLaTíN 
ouenta °^ ^^*^^ P>’ovinoia número oin- 
del *^’"’ '‘®®P^ntixo al lunes siete 
111 oínSdid ’“F®’*®“*« aquéllos 
sesenta y ”®®’® “*’ ochooientaa 
céntimos nare f®®®^*^ *®«^ J °’A“0 
1« 7.&KXíj:iX* 

vÍ‘00MbP«lM P"’^”"® 

del valor tef.1 J j °°’ ‘^^®*^®* P^r^’» 
nido el J? "‘ ‘^^ * Í« bienes, dedu

•1 veinte y cinco por oiealo que

sirve de rebaja para esta segunda an- 1
basta.

2,' Qua los licitadores habrán ds 
consignar previ am ente én la mesa del 
Juzgado ó en el Establhcimiento dea- , 
tinado si efecto, nna cantidad igual 
por lo menos ai diez por ciento efecti 
ve del importe ds dichos bienes,

Y por último, que para el acto de la ; 
expresada subasta he señalado el día 1 
treinta del actual, á la nna de en tar- ! 
de, en la sala Audienota dé este Juz- 1 
gado, sito en la calle Marqués del Vi- j 
liar, número tres. j

Dado en Córdoba á diez y ocho de í 
Marzo de mil ochocientos noventa y j 
ocho.—A, Alonso Solano,—El aetna- i 
rió, Antonio Revé del Castillo. j

En

MONTOSO 1
Nûm.765 i

Cédula de citación 
virtud de providencia dictada i

por el señor Jaez de inetrucoión de es 
te partido en el día da hoy, en las diti- 
genoias para dar complimiecto & ana 
orden de la Saperioridad, dimanaote 
del rollo de la causa segoida en este 
Juzgado por estafa, oontra Pedro Mo
lina Vega, cito por medio de la pre
sente, que se insertará en el Bcletin 
Otio»al de esta provincia y Gaceíd de 
Madrid, ¿ Manuel Rubio Navarro, sa
yo aotual paradero se ignora, para que 
el día treinta y uno del corriente mes 
y hora de las doue de so maBaua, com 
parezca ante la Audienela provincial 
de Córdoba, en que tendrá lugar la oe- 
lebración del juibió oral y público acor
dado en diohacausa; apercibido queda 
no coin parecer sin cansa légitima que 
se lo impida, inenrrirá en la multa de 
oinoo á cinoaenta pesetas.

Montoro diez y seis de Marzo de mil 
ochooientos noventa y ocho,—Lioen- 
oiado José Benítez Lara.

POSADAS
Núm. 774

Don Fabián Baiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y enoargo á 

todas las aatoridades de la naoión, así 
civiles como militares, ordenen la prác
tica de activas diligencias para la boa- 
oa de una marrana, cuyas señas se ex- 
preaan á con ti en ación, que en la tarde 
del veinte y ocho de Febrero último 
fuá hurtada á Antonio Moreno Gimé
nez, vecino do Eoija, residente en el 
molino del Carmen, término de Fuente 
Palmera, en ooasión de estar pastando 
dicho semoviente en terrenos de ex
presada finca, y ceso de ser habido, lo 
pongan á dispoaioión de este Juzgado, 
oon la persona en ouyo poder se en
cuentre, si ao acredita su legítima ad- 
quiaioión.

Dada en Posadas á doce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ooho.— 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licen
ciado Joan de Dios Nogués.

Señas
Una marrana de cuatro años, negra, 

pelona, ensillada, oon las dos orejas ra
jadas por la punta y en una despunta 
da la parte de afuera, y cortada la pon. 
ta del rabo, preñada y como de ocho 
arrobas de peso.

i

}

I

LORA DEL RIO
Num. 783

Don Diego Diaz Caro, Juez de instrucción de 
est» villa y su partido.
Por la presente requisitoria se oitan, 

llaman y emplazan á los procesados 
Antonia Floros Acosta, Marís Josefa 
Centreras Jiménez, José Ortiz Contre
ras, Felipe Heredia Martín, Gregorio 
Rayes Campos y Juan Campos Contre
ras, coyas señas y oirooostanoias al fi
nal se axpresarán, para que en el tér

mino de diez días, que empezarán á 
oontarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserts en la Gür 
ceta de MadHd y Boletines Oficiales de 
Córdoba, Cádiz y esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, calle Colón 
número troce, á responder de loe car
gos que le resultan en la caesa qne se 
les sigue por horto; apercibidos que de 
no verifioarlo, les parará el perjuicio 1 
que haya tugar,deolarándotoerebeldes.

Al propio tiempo rasgo y encargo á ' 
las autoridades, tanto civiles corno mi 
litares, que tac luego corno tengan co
nocimiento del domicilio ó p^'áderó 
actuel de los referidos proaesados, pro
cedan á en captara, dejándolos en la 
cárcel ds esta villa, á disposición de es
te Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en providenoia de este día dictada en 
el referido sumario.

Dada en Lora del Río á diez y seis 
de Marzo de mil oebooieutoa noventa y 
ooho,—Diego Díaz Oaro.—El Esoriba-

i
no, Ricardo Povea.

5eíías de los procesados
Gregorio Reyes Campos, de oin- 

ouenta años de edad y de estatura me
diana.

Felipe Heredia Martin, de veinte y 
seis años de edad, alto, delgado y oon 
loa ojos algo tiernos.

Juan Oampoe Contreras, de diez y 
ocho afios de edad, baatante moreno, 
mas bien bajo.

Antonia Flores Acosta, natural del 
R'^nqnilio, partido jndioial de Sanlúcar 
la Mayor, de veinte años de edad, hija 
de Manuel y de Victoria y vecina de 
Sevilla,calleOonde Negro número seis.

José Ortiz Contreras, hijo de José 
y da María Josefa, de catorce *Bos, 
soltero, oanastiHaro, natural de Faci
nas, partido judical de Algeciras y ve
cino de Sevilla, calle de San Juan, co
rral de la Mosca en Triana.

María Josefa Contreras Jiménez, 
que habita en Sevilla, celle San Juan, 
en al corral de la Mosca eo Triana, na 
toral de Puebla de los Infantes, solte
ra, de cuarenta años da edad.

En

LUCENA
Sám. 784 

Cédula de citación 
virtud de Io dispuesto por el se 

ñor Juez de inatracoión de este parti
do en providenoia del día de hoy, dio- ■ 
tada en el aomario que se iuatruye por 
harto de diez y nueve cerdos, se cita 
á Antonio García Guerrero (a) el Niño 
de Dios, venino de Rute y coyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días, que empeza- 1 
rán á correr y contarse desde el si 
guiente ó la inserción de la presente 
en el el Boletín Oficial de esta pro* 
vinoia y eo la Gaceta de Madrid, com I a f^acbia ae siaarta, corn- ■■ ___ ■ 11 •

este Juzgado para reotbirle IjOS mOdClOS 1111pardzoa eu
declaración en e! sumerio antea expre
sado; bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo le parará el perjuicio qne 
haya lugar.

Lacena diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ooho.—El ao- 
tnario. Licenciado Antonio P. ds Bur
gos. ■

CORDOBA
Núm. 78&

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
Por la presente oito, llamo y empla

zo á la procesada María Garcia Roiz, 
de cuarenta años de edad,hija de Fran
cisca y de Ramona, viuda de José Osu
na, sin profesión determinada, natnral 
de Ecija, vecina de Málaga, oon domi
cilio en la celle Cnriel, número cua
renta y tres, y enyae señas personaba 
aon: estatura regular, color moreno, 
ojos negros, pelo castaño oaenro, nariz 
y boca regulár, par* que dentro del 

término de diez días, contados desde 
la ioseroión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
dé esta ptoviocia y de la de Málaga, 
oomparezca ante este Juzgado, eito ca
lle Marques del Villar, número tres, 
oon objeto do notifioarie el auto da pri
sión dictado oon eeta feoha en la pieza 
respectiva del sumario que contra la 

!’ misma se ha seguido por el delito de 
hurto y llevar á efecto la prisión do- 

' orétads; previnténdote que de no com- 
parecer será declarada rebelde.

; ^í propio líampo mego y encargo à 
tddii'e ¡Kh entoridádee, guardia civil y 
agentes da la policía jddioial, procedan 
á la busca de dicha procesada, y caso 
de ser habida la pongan á mi disposí- 
oión en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á diez y siete de 
Marzo de mil ochooientos noventa y 
Ocho,—A. Alonso Solano.—El aotna- 

: río, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández,

' CASTUERA
Ními.786

Don Manuel Pérez Porto, Juez de instrucoión 
9 de este partido.

¡Por la presente oito, llamo y empU- 
. zo á Mancel Escobar (a) Moroillits, na
tural de la Roda provincia de Sevilla 

1. y. vecino de Córdoba, domioiliado en la 
! calle da Nacimiento, de cincuenta 4 

oíconenta y dos sflos de edad, estatora 
regoíarj delgado y tiene una cicatriz 
en la mejilla derecha, ignorándose las 
demás oirounstaaoias personales del 
mismo y e] territorio en donde se en- 
oneatre, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en qae esta reqoisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les da las provincias de Córdoba y So- 
villa, comparezca ante este Juzgado 
oon el objeto de qne preste indagato' 
ría en el sumario que se le instroye por 
hurto de caballerías, é ingrese en la 
oároel de este partido, por haberse de- 
oratado la prisión provisional comuni- 
oada y sin fianza del mismo por sato 
de doce de Febrero último.

Al propio tiempo mego y encargo é 
todas las autoridades é individnoB de 
la policía judicial de la nación, proce
dan á la busca y captura de referido 
procesado, y oaso de ser habido, se 
oondnzoa en clase de preso á la oároel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Osetnera á diez y seis de 
Marzo de mil oohocientos noventa y 
ooho.—Manuel Pérez Porto.—Por en 
mandado, José Lafuente.

ELECCIONES
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Cortes y com
promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.
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MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.-PEIMEEA ENSEÑANZA.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 62 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, este Centro directivo ha acordado que se 
publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las Escuelas y Auxiliarías dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han de proveerse por oposición, 
correspondientes á los distritos universitarios de Madrid, Barcelona, Valladolid, Santiago y Granada, é Islas Canarias (Rectorado de Sevilla).

Las Escuelas y Auxiliarías vacantes que, según los artículos 5.“ y 10 del citado reglamento, han de proveerse por oposición, son las que á 
continuación se expresan:

Imprenta del DIASIO DE CÓRDOBA

PROVINCIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA
Sueldo legal. 

Pesetas
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

BEOTOEADO DE MADRID

Eacuelas superiores de niños

Caenca........... Cnenoa................... ........................................... Maestro Regente de
la práctioa Normal 1360 Tiene........................... Tiene..............

Bscueías elementales de niños

Madrid........... Madrid............................................................... jAnzifiar............. .. ...... 1660 No tiene,.................. Ne tiene.........
Idem............... Perales deTajoUa.......................................... Maestro........ ............. 825 Tiene........... . . Tiene..........., .

ft

Caecoa........... Santa Groa de Moya............... .................. Idem............................ 826 I3AEÇ...ft T t r » t * íiO TlANñtft.R*._

Escuelas elementales de niñas

ft

Madrid........... Madrid............................................................... Auxiliar.,.........
Ciadad Real. Almaradiel....................................................... MáBotra... 825 Tiene. , ,
Goenca ......... Osa de la Vega................................................ Idem............................ 826 THABh. , , , , . , HO fiAAAf.Aia . _ .

Idem............... Haelves.............................................................. Idem,......................... 826 7ÍAtl A
A&y «XpuU.lvIlLp lUGuHuO UOT AV PH tAtYLl

to para redacción de saeldo.
Idem............... Villares del Saz.............................................. ^dem...... ..................... 826 TH Am ta r

Idem............... Tébar.................................................................. Idem............................ 8'^6 100 KIPAaLaA .
ft

Segovia......... Navas de San Antonio................................. Idem............................ 826
iisTi Tiir

rd Tiene•
Toledo........... Aldeanueva de Barbarroya.......................... Idem............ 826 THiffl J TII II art nAAfihAa

ft

Idem............. .. Olían del Rty................................................... Idem............................ 826 rdAm. , loo tV^ARÍAA . .
•

Idem. ........... Mascaraqoe................... .................................. Idem............................ 826 Jd^n^ --r r nPiflH A
ft

Idem............... Puebla de D. Fadriqae................................. Idem............................ 826 ^Hfi*^i ir--irT-i-- 7n nFAAf.A9
ft

Escuelas de pár vulos

9

Madrid........... Madrid........................ ....................................... Auxiliar............... .
Idem............... Madrid................................... .. .......................... Idem.... ................... 1660

Al v ut^UVaeia 
THAm

ft

Goenoa........... Minglanilla.................. .................................... Maestra ..... , 825 All A T^í A n a
ft

Segovia..... Carbonero el Mayor...................................... Idem..................... 826 Tdíni ‘t a
ft

RECTORADO DE BARCELONA

ft

Escuelas superiores de niños

Gerona,..... Llagostera................. ................................... MRdfltro, 1360

Escuelas elementales de niños

n > 9

Tarragona... Aleixar............................................................... Maas^rç ,.. . . ,, 826
Gerona........... Begndá.............................................................. Idem., 826

» ft ft

Barcelona.,.. Castellbisbal..................................................... Idem,. , , , 826
w ft 9

Idem............... Gorb.................................................................. Idem.,. ., , , , 826
u ft fl

Gerona........... Llansá................................................................ Idem .•...,..... 826
ft ft

Idem............... Lladó............................................................ Idem, 825
il » ft

Lérida............. Mayals................................................................ Idem................... .. 826
* 9 ft

Gerona............ ' Pals.................................................................... Idem . .. 8á5
n ft ft

Barcelona ,.. Piera.................. .. ............................................. Idem. - -.............  - 825
9 ft ft

Tarragona... Pla de Cabra...........,..,................. 826
9 ft ft

Idem............... Poboleda....................................... ................... Idem*.- 826
9 ft 9

Idem............... Riba (La)..................................... .. ................. IdAoi,, , 825
9 ft ft

Lérida........... Salas....................... ........................................... THasi.. f 826
9 ft ft

Barcelona,.. San Lorenzo de Hortons.............................. Idem.......... ............, .. 826
9 ft »

Tarragona,..,Santa Bárbara................................................ 826
ft 9 ft

Barcelona.,.. Taradell.............................................................
* - > « - > - - - * 7 ‘ >

J dit IT) y....,*, Itai 826
ft

Tarragona.,. Vandellós.............................................. .. Tdarp. . 826
ft ft

Idem............... Vilabella.,.................. ....................................... 826
ft ft

Lérida...... Villanueva de Alpiast...,.......................... Idem............. . 825
ft ft ft

Barcelona.,, 1 Baroetona............................................ ............ AoziHar...................... 1376 ft
ft

275 ¿A Rrûtiûcaciôû y obligacíóti de ay^û^
ai Maestro en la Escuela noctaras de
adultos.

Escuetas elemeniales de niñas

Tarragona.., Maestra...................... 826
Barcelona.... Avifionat.. ......................................... .. .......... Idem............................ 826

9 ft ft

Idaoi....... ■ Bagá....... ..................................................... Idem.,. ...................... 826
ft

Benisanet................................................ .. Idem........... .. 826
Td*™-....... Batea........................................................... Idem.............. 826

ft ft <

Idem................ Corbera.,.......... ..................... .......................... Idem............................ 826 ft ft

(ContúinarA)
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